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REF Informe Final AII N" 09/2025-Auditoría Extraordinaria ala

MECIP y ala Unidad de Anticomrpción e Integridad

FECHA: de marzo de2025

Por el presente, dirijo al Señor Director, a fin de remitir el Informe Final AII N"

0912025 resul de la Auditoría Extraordinaria realizada a la Coordinación MECIP y

a la Unidad Anti e Integridad.

Asimismo, se que el presente informe es remitido el día de la fecha en atención

al área auditada fue solicitado en fecha 1210312025 y recibido el

en fecha 1810312025 por lo que el Informe final fue emitido en fecha

Al agradecer su le saludo muy atentamente
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INFORM AII N" 091202* Auditoría Extraordinaria de Gestión a la Unidad

ticorrupción e Integridad y a la Coordinación MECIP de la

Unidad Técnica del Gabinete Social

ASPE S GENERALES DEL PROCESO DE AUDITONÍN

I. ANTECE ENTES

La

UTGS N"

Auditoría Extraordinaria se lleva a cabo en cumplimiento a la Resolución

lll2025 a través de la cual se dispuso la realización de una Auditoría

a de Gestión a la Unidad Anticomrpción e Integridad y a la Coordinación

MECIP del Ejercicio Fiscal 2024.

II. OBJE S DE LA AUDITONÍA

* OBJE O GENERAL

'/ Llevar a bo una Auditoría de Gestión a la Coordinación MECIP y a la Unidad

Anti ión e Integridad del Ejercicio Fiscal 2024, a través de una revisión

y de la información contenida en la página web institucional.

* OBJE ESPECIFICO

./ Verificar el cumplimiento de las tareas llevadas a cabo por la Unidad de

Anticorru e Integridad en el Ejercicio Fiscal 2024, en el marco de sus

funciones blecidas y hasta el 3r de enero de zoz5, fecha en la cual se ha llevado

a cabo el e administrativo respectivo.

./ Verificar el de las normativas que regulan la materia.

/ Verificar el plimiento de las tareas llevadas a cabo por la Encargada de

I del MECIP en el Ejercicio Fiscal 2024, y hasta el 3r de enero de

2oz;, fecha n la cual se ha llevado a cabo el corte administrativo respectivo

/ Verificar el de las normativas que regulan la materia. 4
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III. ALCAN DE LA AUDITORÍA

La Auditoría Institucional de la unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia

desarrollará la presente auditoría Extraordinaria de Gestión en el cumplimiento

UTGS N" 1 1/2025 " Por la cual se aprueba e instruye a la Auditorío Interna

realización de una Auditoría Extraordinoria de Gestión a la tJnidad

Anticorrupción Integridad y a la Coordinación MECIP, coruespondtente al Ejercicio Fiscal

catoria la Resolución UTGS 20/2025.

reüsar son los meses de enero 2c.24 a enero del zoz5.

a esta reüsión es la coordinación MECIP y la Unidad de

e Integridad.

TV. MARCO AL

./ Resol cGR377116, por la cual se adoptó como marco para el control, fiscalización

y evaluaci del Sistema de Control Interno de las instituciones sujetas a su supervisión,

Requisitos Mínimos (NRM) MECIP.

urGS N' l112025, por la cual se dispuso una Auditoría Extraordinaria de

unidad Anticomrpción e Integridad y a la Coordinación MECIP del Ejercicio

Fiscal

'/ Resol urGS N'2012025 por la cual se amplía la Resolución urGS N" I l/2025

urGS N' 1312024, Por la cual se aprobó el Plan Anual de Transparencia e

Integridad el Ejercicio Fiscal 2024

,/ Manual Funciones de la Unidad Técnica del Gabinete Social

'/ Ley No 5l 14 "Que establece la obligatoriedad de la provisión de informaciones en

el uso de I recursos públicos sobre remuneraciones y otras retribuciones asignadas al

servidor de la república del Paraguay"

l4 "Libre acceso ciudadano a la información pública yr' Ley N" 52

de la República,

a la Resolución

Institucional

la Norma

Gestión a

'/ Resoluc

gu

V. PROCED MIENTOS

* METO LOGÍA
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Para el I gro de los objetivos propuestos de la Planeación, se aplicarán los siguientes

de auditoría:

Verificación documental, fisica y digital

Verificación de sitios Web relacionados a los portales de transparencia y

MECIP (Ministerio de Justicia, Contraloría General de la República,

Auditoría General del Poder Ejecutivo)

Aplicación de otros procedimientos alternativos de auditoría, de acuerdo con

las situaciones y/o circunstancias observadas durante el transcurso de nuestro

trabajo.

Informe final.

LLOVI. D

r. ÁnEa MECIP

1.1. Revisión del área Ejercicio Fiscal 2024

Castillo como

Resolución UTGS N " 06/2024 se designó ala Abg. María Patricia Marrínez

Encargada de la Implementación de la NRM - MECIP:2015 en la Institución, a

partir de la

responsabili

evidencias

09 de febrero de 2024, siendo, por disposición de la misma resolución,

respecti

A través de

Que. conform

han emitido 1

del sr. Juan Rodriguez, anterior Encargado del MECIP:2015, la carga de las

las Plataformas habilitadas, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2023,

se ha verificado, desde la Coordinación MECIP, en el Ejercicio Fiscal 2024 se

memorándums a las diferentes áreas de la Unidad.

urGS/scI N" 112024, de fecha 5 de abril, se ha solicitado la actualización
del Equi Directivo y Técnica del CCI

UrGS/MECIP/MAI" I de fecha 25 de abril se solicitó la conformación del
ca, comité de Buen Gobiemo y el Equipo de Alto Desempeño en ÉticaComité

Pública
Éti

um UTGS/MECIP/MA{. 2 de fecha 25 de abril2024 se solicitó se apruebe vía
Resoluc Institucional la Misión v Visión

UTGS/MECIP/MA{" 03 de fecha 30 de abril se solicitó provisión para
Coffe B

um UTGS/MECIP/M/1.{" 04 de fecha 3 de junio se solicitó provisión para
Cofee
M, um UTGS/MECIP/MA{'05 de fecha
Política Control
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2t/2024
Personas

um UTGS/MECIP/M/ N' 07 de fecha 23 de agosto se soliciró provisión de
Coofee B

UTGS/MECIP/M4tr" 08 de fecha l3 de agosto se solicitó la Aprobación
de la Polít
N'26/202

um UTGS/MECIP/MAI. 09 de fecha 14 de noviembre se solicitó se apruebe
la re correspondiente al Retiro Voluntario y Políticas de desprecarización
M, UTGS/MECIP/M/I{" 10 de fecha 19 de noviembre se solicitó se dicte
resoluc
semestre

y se remitió el Acta MECIP N'2912024-Cronograma de vacaciones primer
025.
um UTGS/MECIP/M/1.{" 1l de fecha 4 de diciembre se solicitó la
ón del Equipo Directivo y Técnico del MECIP

En tal sentido, pudo constatar también que la Coordinación MECIP. en el Ejercicio Fiscal

2024 cuenta 10 documentaciones recepcionadas a través de su mesa de entrada.

Que, esta A ría Interna verifica que se dio impulso a tareas relacionadas al Componente A-

Ambiente de l, debiendo darse también impulso a los demás componentes de del sistema

de Control NRM-MECIP 20215, si bien en este punto cabe tener en consideración que

están interrelacionados unos con otros y se requiere avanzar en el grado de

madurez de los s para lograr un desarrollo de los demás componentes

Así también, se onstata que las convocatorias para las reuniones MECIP fueron realizadas vía

correo electró Institucional

Se pudo también que el informe CGR sobre el grado de madurez del SCI de la unidad

Técnica del Social correspondiente al scl 2023 se recepcionó en la institución en el

mes de abril202

fue aprobado en

, sin embargo, el Plan y cronograma de trabajo relacionado al citado informe

mes de Julio 2024, a través de la Resolución N" 7012024.

l.2.Inconsisten Detectadas

l) En fecha de agosto de 2024 fue emitido el Memorándum UTGS/MECIP/MA\tr. 07, ,

sin em

2024.

el Memorándum UTGS/MECIP/MA{" 08 tiene

2) No se el SC MECIP N'112024 en el bibl

de apro
M

Del Maestro N" 1.570 esq. San
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UTGS/MECIP/M/ N" 06 de fecha I de Julio se solicitó se dicte resolución
de Acta MECIP N" 2l-2024, Cronograma de vacaciones
UTGS /MECIP/M/M" 06-A de fecha I de Julio se remitió copia del Acta

ronograma de Vacaciones al Departamento de Gestión y Desarrollo de las

ca de Talento Humano y el Reglamento Interno de Capacitación, Acta MECIP
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3) Se

4) En la

visión.

actualir

5) Se

7) Se

suscrl

alguna.

8) El Acta

digitales

9) El 0l de

el 0l de

10) Cabe

12)Acta SCI
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que en el Acta SCI MECIP N" 3312024 falta la firma del Coordinador de

Social.

web institucional, al mes de enero 2025 en donde se visualiza la misión,

y principios, los mismos no se hallaban actualizados, los mismos fueron

por el Encargado del MECIP en fecha 1010212025 conforme a la solicitud

a por esta auditoría interna en la mencionada fecha.

que el Acta SCI MECIP N" 2212024 de fecha 1610712024. no ha sido

por todas las partes y las firmas de las personas suscribientes se hallan

La misma trata sobre la aprobación de la rendición de cuentas del segundo

del año 2024. se visualiza también otro legajo del Acta No 22 sin firma

MECIP N'2512024, no se encuentra dentro de las evidencias fisicas ni

sto de 2024, la cGR ya había habilitado el portal para la carga de las

de la adopción de la NRM MECIP 2015, correspondiente al periodo 2024,y

bre de 20241o hizo la AGPE.

que el incumplimiento de las disposiciones de la citada Ley significa la

posible icación de una de 180 días multa.

1 1) Acta SCI N'0512024, los anexos no contienen las

la reunión

constatar que en fecha 1810612024 el Departamento de Gestión y Desarrollo

de las a través del Memorándum DGDP N" 104/2024 puso a conocimiento

de la oordinación MECIP los borradores relacionados a las Políticas de Talento

y Clima Organizacional, a fin de tratarlos vía comités MECIP, no habiéndose

6) En los

ado que dicha solicitud haya sido tramitada ni procesada durante todo el año.

Formatos N.' 38 "Definición de Procesos" y N.o 39 "ldentificación de

'", aprobados por Resolución UTGS N" 123 de fecha 2611212024, se

que algunos formatos, tanto de la Unidad Anticomrpción e Integridad como

de otras se encuentran incompletos y no poseen sus respectivos códigos.

Si bien, aclaraque los formatos son elaborados por cada una de las respectivas áreas,

desde coordinación MECIP, los mismos deben ser verificados, consolidados y

si fuere pertinentes, previamente a su respectiva aprobación.

Íctor López
Abogado
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l3) Acta S MECIP N" 08/2024, falta la firma de una funcionaria.

MECIP N" l3l2024, en su planilla de asistencia falta la firma de tresl4) Acta

15)Acta SC N' 1412024, en la planilla de asistencia falta la firma de un funcionario

l6) Acta SC N" l5l2024, faltan las firmas de los participantes de la reunión, contiene

la firma de la coordinadora MECIP.

17) Acta N'2312024, en su planilla de asistencia faltan 5 firmas.

Que, el

los

DESCARGO DEL ÁNPA AUDITADA

auditada, presentó su descargo a través del Memor¿índum No 03/2025, en

siguientes:

Al respecto s€ dtán loi s¡tuientes puntos:

L GEsnóilDEtacoonon¡oó¡meop.

Con respecro a l¿s ¡nconsiíencias obseruadas, resulte pertinente s€ñal¡r que, coofome a le
jur8pruden.¡¿ vitente y la númativa aplicable, la ausencia de las fimas de al8uños
p¿rticipentei no ¡ndde en la vallde¿ de las actes ñi eñ la de los acuerdos edoptados en el
ranscurso de eslat; asimismo la existenc¡e de registros complemert¡rios, como listas de
as¡stencia y retistros fotográficos, demuestran la pan¡cipación y al acu€rdo dc la mayoría de los
asilentes.

Eñ ¿tención al punto dcnominado "ln<onsistencias Oetectadas, sc expone en datalle, contorme
á numerációñ taxativa del Anerc tv.1.2 det Memorándum GSIMIAúN.Z8|ZO2S, como situe:

1.1. Se puede conilat¿r que el objeto de referencia de lo3 memorándum3 N.07 y N.Og/2024
pers¡guen distintor fin?s y han dado lugar a la ¿probación de instrumentos diverso§, en
v¡rtud del cumplimiento del componente A, "Amb¡mte de Cc,rtrof. En cons€cuencia, la
disparided en la numereción de los mmorándums s€ debc á un eror meterial de carácier
involuntario, el cual no afecta ni compromete la valide¿ ni el propósho de los actos
administrat¡vos en cuest¡ón.

1.2.5e adjuñta como anexo al presente documento c@ia del Acta SCt MEOP N.Oll2024
felerente a mediante el cual se procedió al análisis crítico det sileme de control hterno -
MfClP. basado en los resultados de ta Evaluación del EjerE¡cio F¡scal 2023. Se menciona
que drchos documentos se encuentran en tormato fslco y digit¡l en el área de la
Coord¡nec¡ón MECtp UTGS.

1.3, S€ adiunta como anexo al preseñle Dorumeñto cooa dcl ACTA SCt MECIP N.O2l2024, la
cual cont¡ene las tlrmas en su totalidád, mediente el cuet 5e inicló la iorñada de
planifiración de la Unidad realtlada en d merco del Oirecc¡oñam¡ento
lnfitu(¡onal. en su Fase 2: Anális¡s tnrt¡tucionel lñtrrno y Ext?rno FOOA"

It¡8.

del Gáb¡nete Social
de la República

Avda. San Martín

íctor López
Abogado
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Memoranoum N u5/¿ur5

1.4. El ACIA SCI MECIP N'33/2024 cuent¿ con las firmas de la mayoría de |os ¿lirtentet y no

observ¡ ob.¡eción ¿lguna en su redacción, por lo que su aprobación se considera válida. En

este sentido, se debe considerar que dicha acta cumple ron la migna función que el ACIA

PEI N'01/2024, suscrita baio la coordinación de la Coordinación MECIP de l¿ tfIGS,

conforme a lo dispuesto en el artículo 1' de la Resolución UÍGS N'7/2024.: En este

contexto, se reelizaron las gestiones peñ¡nentes para la aprobación de la ¿ctuali¡ación de
le mrsión institucional, lo cual resultó en la emisión de la Resolución UTGS/0E N'124/2024.

Se sol¡cit¿, adicionalmente, considerar la equivalencia entre la conform¿ción del Equipo

Coordinador del P€l y el Comité de Control tnterno SCI MtCtp: 2015 tnstitucional.

1.5.Sobre el punto, en cumplimiento a la transparencia activa inst¡tucional, para el mes de

enero de 2025, se encontraba actualizada dicha informac¡ón en la Botonera "lns¡itucionol"

en la sección "MEOP - CaMPONENÉ f,, conforme al situiente link:
n!!E //sabrnererooal.rov.gylwo.conreñt/upto¿ds/2025/021Res.124.2024.v.Res.
{8 2( 24.pdÍ en el cu¿l halla a disposición de la ciudadanía l¿ Resolución UT6S/DE N'48 y

N'124/2024 respectivamente.

1.6. Se adjurta como anexo al presente documento la RGroh¡dfu t TGS ilT4rl2t[i"por lo cuot

se opruebon los fullticos de Gestión delTolento Hunono de lo Unidod fér,¡co det Gobinete

§¿,cial de lo Presidencio de lo Repúblicc",la cual conforme a su anero A. ftem N.3. 'ftupo
de permonencio y DesoÍollo del PeÚonof, ñ¡nto 4. Contíene l¿ disposición deñominada

'Cllno Oqonludonof, resultante del Acta SO MECtp N.26/2024, remitida mediante

Memorándum UTGS/MEOP/M/N.09/2024, con mesa de enrada de la Secretaría General

lil-'6961202a; asimismo, se ¡ncra el ACÍA §Cl w'19/2024, mediante el cual et Equipo
Técnico MECIP UTGS anali¡a preüemente dicha pollt¡ca, conteniendo en sus anexos el

punto de'Cllma 06anh¡clonaP. .

1.7. La gestión se llevó a cabo conforme a lo establecido y se eiecutó en colaboración con el

equipo de apoyo designado por la máx¡ma autoridad para tal fin. En este sentido, la falta

de codÍficación no invalida el documento, dado que su validez no depende exclusiyamente
de dicho requisito. Cabe delacar que las cuefiones de forma son atendidas también por

las áreas competentes. No obtante, es relevante señalar que, durante este proceso,

simuháneamente me encontrab¡ desempeñando funcioner en el área de Anücorrupción e

lñtegridad, lo que dif¡cultaba mi dedicación exclusiva a los mencionados ¡nlrumentos.
Adicionalmente, durante la consolidación del documento, la ¡nJt¡tución atravesaba un
pro€eso de mudan¡a y carecla de una ad¿cuada conexión a la red, lo que generaba

1-7. Lá gesüOn s€ lleó ¿ cebo conlome a lo esürblEido y p eiecutó en colabtración con el
equ¡po de apoyo deitnedo por la máxtma autorldad para tal ñn. En e'te sant¡do, ta falta
de cod¡ficación no ¡nvalida el documento, dado que 5u val¡dc¿ no daplndc erclusivamente
de dicho regu¡sito. C¿b€ destacar que las cualiones de foma son atendida3 tamb¡én por
las áreas compctanter No obstante, e5 relevante sañal¡r que, duránte cte proceso,
simultáne¡mente me encontr¿ba desempeñañdo tunciones en al área da Anücorrup€ión e
lntegridad, lo gue dillcultaba mi dcdlcación ardus¡ve a los menclonados iñtrumentos.
Adlclonalmente, durante le consolldación dal documanto, le instituc¡ón atr¡rresaba un
proceso de mtdañzá y caredá de uña tdacuada con"rión a la rÉd, lo que teneraba
conlanles desactualaraciones d€ los documentos. As¡mismo, es p€rünente rneñclonar que
los fometos fueron previameñte añelirados y consensuados, tel como te relteja en el
ACÍA SCI MECTP N'32/2O24, med¡ante la cuál 1o3 coordlnadores de las áreas
corespondienteg susc¡iueron su aprobadón. En coñ3€cuenc¡e, lá d¡rrrpan€i¡ obseruada
corresponde e un errü mater¡ál involunt¡rio, el cual no efecta lá vál¡dez del acto
admlnistratlvo de áprobac¡ón.

1.t. Sobre el presente punto, el ACTA SCt MECtp N.22l2O24 cárece de val¡det y efectos
{número nulo), dado que su propósito ére et m¡eno qu. !t del ACÍA RRCC N.OflZO24.
mediente lá cual el Comité de Rendlción de Cuedas at C¡udadano (RRCC) de ta UTGS
aprobó el scgundo rñfome parciar de Rendición de cuent¿s er cludadrno de la urcs 2024,
de le cual h¡ r€sultado le Resoruc¡ón wcs/oe N'74/2o24. se sol¡c¡ta cons¡derar ra
equ¡valend¿ entre la conformación der comrté dc Rrndrcióñ da cu?ntás ar c¡udad¿no y el
comlte de control lnterno scl MEctp: 2015 ,nstituc¡onal establecidos para el Eierc¡cio F¡scal
2024. Aslmismo, se solic¡t¿ considerar los lgulentes marcos nomátivos: Decrcto

iesolución urGyDE ff77l2o24: antcuto ,,': 'c@lomt al Equ¡po cedinoht de b Ebbñcbn det ptoñ
de @lom¡dod c@ el tigu,úte detoÍc: . Modo potricto Moñinea,

dcl Equ¡e..:'

fr
Unidad ecnrcá de, Gabinete Social

doncia de la República
Avda. San Martín

íctor López
Abogado

El secretariagral@utgs,gov.py
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Memorándum N'03/2025
Resolución STNAC N'16/2023, y Dictamen SENAC DGAJ N.OZ/2O24.¿. Cebe

menc¡onar que, en el marco de la trasparencia activá iñstltucional, dlchos documeñtos se
encuentren ¿ disposición de la ciudadanla medi¡nte la botonera denominada "Rendicion
de Cuentos ot Ciudodono' la cual se eñcuentre activa conforme al siguiente l¡nk:

h!!p ,:/&abrnetesocial-§ov. pvlrend¡cion-de,cuentae.ál-oudad¿no.decreto-n.2991.19/

1.9' De acuerdo con la disposición numérica del registro físio en la carpeta titulada "Actas
Rem¡tidas" de la AEt - UTGS, se ha identificado gue el Arta N.25 es nula, debido a un error
material en su numeración.

1.10. Acorde al trabajo articulado realizado previa carga y en cumplimiento de las
instrucciones de la Máxima Autorided lnstituc¡onal y los compromisos asumidos en materia
de aplicación de la NRM del scr MECrp: 2015, conforme al AcrA DE coMpRoMtso det 01
de mano de 2024, se procedió al registro de las evidencias en el poral de la Aud¡torfa
General de la Repúbl¡ca (AGPE) dentro de los plaros establecidos, ut¡li¡ando el usuario
asignado como responsable de la coordineción MEctp h¡ta el cese de m¡s funcionet
conforme a la Resolución urcs N'06 de 30 de ene¡o de 2025. Es relevante destacar que el
plaro para la carga de documentor en la AGPE vencla el 31 de enero de 2025, por lo que se
prior,uó diche plataforma, m¡entras que el plero pará el port¿l MEop de la contralorfa
Gener¿l de la República fue hasta el 28 de febrero de 2029. Asimismo, y en ¡t€nción a las
reuniones con l¿ Máxima Autoridad, se acordó eiecutar la gestión de manera coordinada
con la Asesoría ,uríd¡ca, que brindó acompañamiento y seguimiento durante todo el
proce§o.

1.11. Considerar el punto4.lO.-
r.12. El Acta SCI MECTP N'05/2025 acredita el conteñ¡do del anexo, contenieñdo esta las

firmas de todos los pre§ente3 y el acuerdo máyoritário de las partes intervinientes en la

Berión. Elte documento incluye, además, redstro fotográffco y lra de asistencia.
Ad¡c¡onalmente, en el marco de la gestión de la coordinación MECrp:2015, el FoDA
lNsnructoNAt fue revisado, analirado y modificado mediante las ACTAS pEt N.02/202a y
N'03/2024, en el marco det análisis del p8 2024-2025. Se soltcita considerar ta
equiv¿lenc¡¿ entre la conformación del Equipo coordanador del pEl y el comité de control
lntemo SCI MECTP: 2015 tnstitucional.

1.13. Se señala que la firma del documento se efectuó posteriormente. No obstante, los
anexos, como la lista de asistencia y las evidencias fotográficas, yalldan tanto la firma como
la presenc¡a de los participantes. No obstante, el documento fue aprobado debido a que la
mayoría de los firmantes otorBaron su validac¡ón medíante la suscripción conespondiente.

lntemo SCI MECIP: 2015 tnstttucion.t.
1.13. Se señá,a qua la f¡rma del dcumento sr cfectuó postertormente. No obstante, tos

anexos, como la lista de asistencia y las w¡denc¡¿s foto3ráficas, valrd¡n tento la frrma como
la presencia de ros pani€rpantes. No obstrntc, cr documento tue rprobado debido a que re
mayorla de log firmantet otortaron 3u va¡idaclón mcdtante la suscripclón corespondiente.
sa solicita considerar que, mcdiante el acrA pÉt N.o1l2o24. rffi¡tlda e la olrección
E¡ecúiva a trilés del MEMORANDUM MEOP N.14¡l2O24 con acus€ de recepción de le
Secret¿rle Gener ¿l N.f2O2/24, se formáli¿ó el acuérdo corrsfrondtente.

1.14. Er los anaxos. como la listá de asistenclá y los docuñentos totográf¡cos, * veriñca
tanto la flma como ra presenc¡a de ros as¡rentes a ra reunrón. Le aprobacrón der conten¡do
del acta s reallzó por mayorla de los ffmañtcs. Én elé contelo, s€ sollclte cons¡derar el
Acta PEI N'o4/2o24, en part¡culrr 3úpár¿ro 2,.n rl cu.l * procede ¡ la modif¡cación de ra
vis¡ón 

'nst¡tuclon¿|.1'15- Er Actr scr MEcrp N'13/2024. Junto coñ ar fctrstro rotoSráfrco co,espondiente,
valldan suñclentementÉ tañto la presncla dG los ¿slstant€s á la capacltac¡ón, como el
Acta. asimismo, ros certificados emit¡do' por ra contrerorfa Generar de r¿ Repúbr¡ca (cGR),

N'299r/19 rned¡¿ñte el cual se ap.ueba el Mañual de Reñdiqióñ dé Cucñtás ¿l C¡udadaño 3e dispoñeól,tat«i. ErÉutiyo.d€r
S€t\¡AC 1€12023 que 6táblee disporic¡@e9 regl¿Gñtafi6 .elaqonadas Manual Rendlcióñal C¡udádaño

al de de

SENAC OGAJ N'02/2024. Mediste !t csat e diipon! ta iñ9tGñentáción dé
eñ el Ei€rci(io Fisc.l 2023 para et E¡eGcio Fiscat 2O2¿.-
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Memorándum
por coreo electrónico a los participantes, acred¡tan su participación

inst¡tucional.
1.15. El Acta SCl MECIP N'14/2024 contiene las ftrmas de todos los pañictpantei, ásí como

un reglstro fotográñco que respalda la presencia de los firmantes, documentos que son
suficientes para validar el proceso. Es relevente señalar que, durante el proceso de
consolidación Part¡cipatlvá de la Política de Control lnterno, versión 2.O se utili¿aron los
correos electrónicos ¡nstitucionales de la Untdad Técñ¡ca del Gablnete Social (UrGS) que
estaban operativos en ese momeñto, para sollciter y recibir aportej prev¡os a la reunión.
De acuerdo con el proceso de gestión, se solic¡ta consldarar que, en el ACTA SCI

N't712024, en su Punto N'1, se aprobó dicho documeñto mediante un taller participaüvo
en el cual asistió mayoría del personal de la UTGS. Como resultado se emitió la Resolución
urcS/oE N'60/2024.

L.17. En relación con el punto en cuestión, en el ACTA N' L712024, en su PUNTO N. 3, se
aprobó el documento denominado 'üdigo de Ético' e¡ su versión 4.0 de la UTGS,
mediante un taller pert¡clpdhro en et cual panicipó la totalidad del personal de la UTGS.

Dicho acto se encuentra debidamente respaldado por los anexos correspondientes, que
incluyen el registro de la lista de esilenc¡a y los reg¡stros totográficos pertinentes. La
gest¡ón de la Coordinación MEg¿ en virtud de ete procedimiento, fue validada y
aprobada med¡ante la Resolución UTGS/DE N. S9l2024.

1.18. En este punto tanto, el Acta como la planilla de compromisos ét¡cos se encuentran
firmadas en su totalidad. oichos documentG se consideran como instrumentos válidos y
suficientes para su aprobación y el cumplimiento de su ffnalidad.

Consideraclon€s Generales:

Respecto al Objetivo Especff¡co de la Aud¡toría de Gestión reali¿ad¡, en los puntos I y 3, es
menefer considerar gue la ilotlfrceclón OGOP N.004/20AS, emttida por parte del
Departamento de Gestión y Desarrollo de las personag la cual informa respecto de la
Resolución UIGS N'06/2025, data de facha itO de enc¡o de 2025. Asimismq ta
mencionad¿ Re¡olución t fGS DE/ fft6/2025, la cual en el artículo 1. designa a nuevo
responsable de las áreas de Anücorrupclón e lntegridad y la coordinación Mtclp, dau
tambiéñ de fecha 30 de enero de 2025.

En el Punto N' Vr se cita: '... esto Auditodo tatemo ver¡frco que se dio tñguto o tos toreos
rclocionodos el componente A- Ambiente de contot, debiendo dorse úmbién imputn o los

aprobaóa medtañte le Resotucióñ ufGs/oE N- 99t2024.
!'la Eñ ese puñto tanto, cr Acta cmo ra prañ¡rta de cgñpromrsos édc6 E encueñtran

flm.das en su totátidid- o¡chos dcumcñtos 3G coñsldefañ como rñstruñeñtos válrdos y
sufacientes para su aprobac¡ón y et cuñpIm¡ento de su ñnelldad.

Coñs¡de6c¡on6 GeneÉ16:

Ragpecto al obrat¡rc Especafico dc ra audittrí¡ da Ge't¡óñ rcar¡rad., s rc puntos 1 y 3, €sñañester coñs¡der.r q@ ta ñtotlñoc¡ón D6Op N.úa/2O2S, amtdda por pane det
Departamcnto dc Getióñ y Oeerolto dG l.r p!.sñas, la cual ¡ñfoñ. rc3p€do de l.Rerclucióñ UTGS t{'O6l2O2S, d.t dG fach. :fO dG ñarc d. lcts. Astmt5mo. ta
ñeñc,oñada ia¡¡dóñ UÍGS OEl f{tO6l¿OZS, t. cuat rñ cl artlolo 1. deri8na a nudo
tespoñsab,la de la3 árcas dc Añt¡cqrupctóñ G tñtagrtd.d y la Coddtñ&¡ón MECtp, d.btáñbiéñ da l.ch. 30 de Gñc.o de 2025.

Eñ el punto N'Vt 3c ctt¡: -... csto Audltorlo tnac@ vCrlftco quc * dto tñputs o to, tgrcos
Glocloñodot et @ñponcntc A- añbtcñÉ dc bnt@t, dútqdo doe tgñbiéñ ¡ñguls o tos
demós @ñlñneñtes det Ststem dc @ntrct lñtcmo NV/R-,,,ECIq 2015...,,, al resgccto cabeñcñcioña. quc s¡ b¡en se ha dado cumflimlañto e las gastloñca corespgñdienteg alcomponcnte a- añbtcmÉ de control NMR sct MEctp:2015. coñlme atiñtarelacf6amrcnto exitcñte enrc la, ,d¡vldadcs de cada aoñponeñla, y eñconrlde.ac¡óñ a laaradurltdad dc su tñplcmcñtación eñ el ñarco de tc merora coñünua. a3ú vce 5e h.n llcvrctg á c.lD accroñes p.ra Gl cumpltmteñto dG lg dlspuestg pa.a elcompoñ.nt€ 8l'Conarcl de to pbñn@ctón- cñ los punr6 corcspoñGltentes al l.Olrccooñlmtcñto estraté3tco, 2. Gestlóñ p@ p.Gcss y 3. Estructura orgañt¿ac¡oñatjCompoñante confqñe . l.s Actae pEt dat N.Ol al 14/2O2a (C@.d¡ñ.cióñ- iesponrbleCoord¡ñac¡óñ MECIP, Goñfome puñto N.l dcl .ñacuto 1. dc t. ñrsglwtóñ UTGS OEN'7'r/20241.
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Funciones estaplecidas a la Unidad de Anticomrpción e Integridad de conformidad al Manual

de Funciones I

IIBICACIÓN DEL CARG.O EN IA ORGANIZACIÓN
Superior

Esbucturaly
Funcional:
Director/a
Ejecutivo/a
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Unidad Técnica del Gabinete Social
Presidencia de la RePública

ctc\

Denominaci¿, ¿"1
Ca¡go/Unidad

12. o,..23. ()1. ()4
Anticorrupción e Integridad Descripción

Corta AEI

Cargo: Asesor/a

Finalidad del
Cargo
Misión

Dirigir, coordinar y supervisar a nivel institucional las actividades relacionadas con la
int(Sridad, la transparencia y lucha contra la corrupción, y la instalación de los mecanir

promoción de la
smos respectivos

de promoción de integridad, transparencia, detección de hechos de corrupción, de participación
ciu(ladana y del monitoreo y evaluacfun correspondiente, en el marco de un proceso de foftalecimiento
institucional

Indicadores de
cumplimiento

l.
2.

3.
4.

{ivel de fortalecimiento del sistema de Ética Pública en la Institución.
Nivel de fortalecimiento de las políticas de Acceso a la Información Pública y Transparencia Activa.
Porcentajes de denuncias de hechos de corrupción analizadas y atendidas.
Grado de del Plan Anual de Transparencia y Anticomrpción

Nivel de

Estratégica

baf o su responsabilidadÁreas

SISTEMADE

ade

En tér¡nino de definitivo:

* Por la la Dirección

En térrnino de

as Stalf de la Unidad Técnica del Gabinete Social. por acto admiade*Por
nistrativo.

Frecuencia:

PIANIFICACIÓN
del propio

haba¡io o el de
otros

las actividades a ser realizadas para el cumplimiento de
o

v
n de ser

Institucional,

SENAC.
an Operativo Anual y PIan

vos previstos, conforme al Plan

PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA
GABINETE SOCIAL

7

.,AZO

icorn¡pción e Integridad puede ser reemplazadolaz

azo temporal:

FT]NCIONES GENERALES

c
o

Abogado
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)oordinar la ejecución de las actiüdades y tareas planificadas
elacionadas a la trasparencia institucional, promoción de la
ntegridad y la lucha contra la corrupción. Así como el
sesoramiento sobre la misma a la Dirección Ejecutiva.

Según necesidad

'jecutar el Plan Anual de Transparencia y Anticomrpción. Orientando.
oordinando, dirigiendo y controlando conforme a lo planificado. Diaria

lontrolar y evaluar la ejecución de las actiüdades y tareas
rlanificadas para implementación de políticas, procesos y
rrocedimientos, relacionados al desarrollo y ejecución del Plan
mual de Transparencia y Anticorrupción.

Permanente

) Otras actividades ytareas inherentes al puesto de trabajo, que
ean solicitadas por la D,E. de la UTGS. b) Las demás funciones
nherentes al puesto de trabajo que les sean asignadas por las
:yes y las reglamentaciones.

Según necesidad

de modo a obtener la realización efectiva de las tareas
encomendadas la

a ser a políticasobjetivos,
orientar, coordinardisponibles controlar elv dirigir v

l.
establecidas y los
desarrollo de ]as Permanente

monitoreo de las políticas de anticomrpción dictadas
en la Unidad Técnica del Gabinete Social.por las autoridades

z. Impulsar la v Permanente

3. Proponer
integridad y

iniciativas de la
Permanente

Corrupción y Ia Convención de las Naciones Unidas Contra laInteramericana Contra
4. Promover e establecidas en laen la

Permanente

técnicas a Ia D.E. sobre aspectos relacionados a la gestión
institución.y utilización de

5. Proponer
de la En cada caso

ügentes. Controlar las actiüdades relativas al
la liquidación presupuestaria a fin de que las

6 Orientar, controlar actividadeslasdirigir v del SUpersonal cargo,
conconforme las v procedimientos

declerre cuentas de gastosv para
realicen enmlsmas SE forma.v

En cada caso

7. Remitir en tiempo y
fondos, memorias, etc.)
materia de contabilidad

los deinformesde financiera USOSgestión (fuentes dev
aconforme los normas ensistemas, v procedimientos ügentes De acuerdo a los

requerimientos legales

En cada caso

uTesoro fondosotros fuentes distintas,
del Social. laGabinete deforma suproponerv mejor

ladepatrimoniales
disposiciones ügentes
clasificación,

aconforme
y programas
realizar las

10. vaplicar depolíticas. en
asl comocompetencia, lascomuntcaclones

los deCASOS coftes al deAreaadministrativos, incluyendo
Interna administración

11. Coordinar, controlar lasdirigir v
las áreas SU e'(a

8. los
asignadas a la Unidad
utilización conforme a

9. Dirigir y

de análisis

Según necesidad

En cada caso

1"yry
o
q cf

tu

'»

\
I

o
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Asunción - Paraguay
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Unidad Técnica del Gabinete Soc¡al
Presidcncia de la República

DIRECCION
o coordinación del

trabqio de
dependientes

ürectos o
indirectos

BJECUCIÓN
personal por parte

del ocupante del
puesto

CONTROL
y/o evaluación del

trabajo propio o
de dependientes

Otros

anente optimización del rendimiento laboral.

operaciones relacionadas con la administración de los bienes
ad técnica del Gabinete Social, exigiendo el cumplimiento de las
relacionadas con la administración, control, custodia,

:ión, inventario, bajas y régimen de formularios de los bienes,
lesales.

a su area
afectadas
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toría Interna ha constatado que desde el área de Anticomrpción e Integridad,

Fiscal 2024, fueron administradas las siguientes Plataformas Informáticas:

Unificado de Información Pública (PUIP), cuyo ente rector es el Ministerio

deJ Oficina de Acceso a la Información Pública.

de Transparencia Activa, cuyo ente rector era la Secretaría Nacional

orrupción

de Denuncias Anticomrpción, cuyo ente rector era la Secretaría Nacional

orrupción

"The Integrity App", cuyo ente rector era la Secretaría Nacional

Anticorrupción e Integridad, en el transcurso del Ejercicio Fiscal 2024 se

siguientes Memorándums:

orándum UTGS/AEIA4/I{. 0112024, el cual eleva el Informe de Gestión de la

U de Anticom¡pción e Integridad del Ejercicio 2023

UTGS/AEI/M/I.tr" 02 de fecha 05 de febrero de2024, remite informe

de plataformas de área de anticorrupción

UTGS/AEI/MAI" 0312024 de fecha 5 de febrero de 2024, solicita

a las áreas sobre sus funciones

aS

orándum UTGS/AEI/M/I'{" 04 de fecha 05 de febrero de2\24.solicita informe

retaría General

UTGS//AEIAI" 05 de fecha 06 de febrero de 2024, solicita informes

ala AF

M,

AEI 0U2024

UTGS/AEIA{" 06 de fecha 07 de febrero de 2024. remite dictamen

UTGS/AEIAi. 06 de fecha l5 de febrero de2\24,remite uonograma

de de informes a las áreas

UrGS/AEIA{" 07 de fecha 16 de febrero de 2024, eleva borrador de

Plan de Transparencia

um UTGS/AEIAI" 08 de fecha de

de para AEI en e|2024
rJ

Avda.
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pu

orándum UTGS/AEIA{. 09 de fecha 22 de febrero de 2024, remisión y

tud de reactivación del buzón de sugerencias

UTGS/AEIAI' l0/2024, Solicitud de socialización del Plan Anual de

la

UTGS/AEIA{" 1112024, eleva sugerencia de gacetilla para

cación en redes sociales y portal WEB

UTGS/AEI lN" 1212024 de fecha 26 de febrero de 2024 solicitud de

desi ón para participar en taller de Gestión de denuncias

UTGS/AEIAJ" 13 de fecha 28 de febrero, eleva sugerencia para

illa portal web

orándum UTGS/AEIAtr. 14 de fecha 28 de febrero de 2024, solicitud de

ón del Plan Anual de Rendición de Cuentas

UTGSiAEI/I{. 15 de fecha 04 de maÍzo de 2024, eleva informe AEI

NO /2024

UTGS/AEIAI' 16 de fecha 04 de mafzo de2024, eleva informe AEI

NO 024, participación en talleres

M orándum urGS/AEI/I.üo 17 de fecha 15 de marzo de 2024. solicitud de

nación para participa en taller.

UTGS/AEI/NI" l8 de fecha l8 de marzo de 2024, solicitud para retiro

de book

UTGS/AEIA{' 19 de fecha 19 de maÍzo de 2024, solicitud de

de Cofee Break.

UTGS/AEIAI" 20 d fecha 25 de marzo de 2024. eleva informe de

ipación en taller de mapa de riesgos.

UTGS/AEI/I{. 21 de fecha 01 de abril de 2024, respuesta a

pl de dotación de personal

UTGS/AEIIN'22 de fecha 05 de abril de 2024. solicitud de visto

para retiro de notebook

UTGS/AEIA{. 23 de fecha 08 de abril de 2024, solicitud para retiro

de tebook.
den¡

UTGS/AEIIN' 24 de fecha

cado de parfici en curso de
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orándum UTGS/AEIAI'25 de fecha 06 de mayo de2024, Remite cronograma

de pl para provisión de información.

UTGS/AEIAI' 26 de fecha 16 de mayo de 2024, remisión de

de plazos para presentación de informes parciales

UTGS/AEIAI" 27 de fecha 05 de junio de 2024, solicitud de visto

para retirar notebook

UTGS/AEIAI'27 de fecha 30 de mayo de 2024, comunica llenado

de rstionario diagnóstico de la Unidad de transparencia

visualiza memorándum 28

UTGS/AEI/NI. 29 de fecha 11 de junio de 2024, eleva informe de

parti institucional sobre espacios de transparencia

UTGS/AEIA{" 30 de fecha 1 7 de junio de 2024, eleva informe sobre

el e de transparencia activa

UTGS/AEIAI" 3l de fecha 17 dejunio de2024, Solicitud de acto

istrativo para implementación de "The Integrity App"

rándum urGS/AEIA{o 32 de fecha 0l de Julio de 2024, remite cronograma

de ones al DGDP

UTGS/AEI/I.J" 33 de fecha 02 de julio de 2024 eleva informe AEI

Nol , cumplimiento de transparencia activa del mes de mayo 2024.

M, UTGS/AEIA{. 34 de fecha 02 de julio de 2024, eleva informe

a participación institucional en espacios de transparencia

UTGS/AEI/NI" 35 de fecha 2 de julio de2024,remite cronograma de

para presentación de informes

UTGS/AEIA{" 36 de fecha 3 de julio de 2024, Socializa la

Resol UTGS N" 63 "The Integrity App"

um UTGS/AEIAI" 37 de fecha 5 de julio de 2024, solicita retiro de

Note

de

UTGS/AEIAI" 38 de fecha 23 de julio de 2024, solicitud de

capacitación

UTGS/AEIA{" 39 de fecha 29 de julio de 2024, eleva informe de

del Plan Anual de T

um UTGS/AEIA{" 40/2 de2 de

ento de

Del Maestro N" 1.570 esq. A San l5 sócretariagral@utgs.gov.py
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UTGS/AEI/1.{" 41 de fecha 26 de setiembre de 2024, solicitud para

a evento de transparencia.

UTGS/AEIA.{" 42 de fecha 26 de setiembre de 2024, informa

imiento de porcentaje de transparencia activa.

UTGS/AEIAI. 43 de fecha 02 de octubre de2024, eleva informe de

ios de transparencia.

el cual fue aprobado vía Resolución UTGS N" 1312024, esta auditoría pudo

verificar q fue presentado el informe del grado de a

través del IN'39/2024

8.
Aud,itoría,l

Unidad Técnica del Gabinete Social
Presidencia de la República Víctor López

vda. San Martín E secretariajlbl@ütgsgov.py
Ai3 www.gabinetesocial.gov.py

3l gabinetesociatparaguay

OGabsocialry

e

UTGS/AEIIN" 4412024 de fecha 07 de octubre de 2024. informe de

a II reunión ordinaria SIMORE Plus

UTGS/AEIA{. 45 de fecha 29 de octubre de 2024. remisión de

de vacaciones.

orándum UTGS/AEIA{. 46 de fecha 4 de noviembre de 2024, remite informe

de toreo y cumplimiento de informaciones de las Leyes N. 528212014 y

5189 t4

UTGS/AEIA{. 47 de fecha 20 de noviembre de 2024, remite

de integración del Comité de rendición de Cuentas.

Mem UTGS/AEI/Ni" 48 de fecha 3 de diciembre de 2024. Solicita

zación para participar en evento en materia de Integridad.

UTGS/AEI/I.{. 49 de fecha 4 de diciembre de 2024. solicita

en evento de Acceso a la Información Pública.

No visualiza el Memor¿índum No UTGS/AEI/I{" 50

UTGS/AEI/|.{. 5l de fecha l2 de diciembre de 2024, eleva informe

en evento de presentación del Régimen Nacional de Integridad

UTGS/AEIAI. 52 de fecha l6 de diciembre de 2024, informa que la

AEI cuenta con archivos que daten de más de l0 años

del Plan de Transparencia

respecta a la ejecución del Plan Anual de Transparencia para el Ejercicio

de

En lo que

Fiscal202

o(

n¿

létl_,4
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al pródmo Jcmesre o añc.

3. No cn c¡so3 de adfuldádes no lnidadas en el semestre pl¡nifiodo y * pleniñca ru eiecrión p6r. Gl iguianta s€mestre. año o m
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Fuente: de avance de Ejecución del Plan Anual de Transparencia y Anticorrupción. I er semestre

Portal nificado de Acceso a la Información Pública/Portal unificado de

Trans Activa, Oficina de Acceso a la Información pública (OAIP)

Esta A

Fiscal

toría ha verificado el mencionado Portal, constatándose que en el Ejercicio

se ha dado respuesta a las siguientes solicitudes de pedido de acceso a

ón Pública:

No 80.554, fecha: 1910312024

No 8 l. 1 04, fecha: 2610312024

N" 8 1 .240, fecha: 24104/2024

No 83.454, fecha: 2810612024

No 87.425, fecha: 21111/2024

l)
2)

3)

4)

s)

So

So

Sol

Link: s:llin blica.

Resuñcn dc¡ dc A¡riúdzdcs drl A¡u¡l de

2. EÑ PROCE§O NO INICI DACOMPONI]I\ITNS

N" dc Ac¡ivirt¡&¡
peirru pan eu

relbrción
Eam eJuoo AnX

I, CUMPLIDA

l. Tnuptc l ,I 0

I I tl,l
5 ,rl 0). kt&iit a (r¿tu

1. lik rr&: I I ,rl 0

i Gqtciü L u1u b Corptih I,tl
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()iir,rnu***^ (} lt;a'#*.*,* glffHfljtnt itffI{ú

Solicitud # 80554 o&e*.ud

Solicitud con fines academ¡cas
f.dr¡b.d.l¡¡¿ hü¡F. itd¡r
tuwt Alrototu Cc.túü.sc(6)

M¡s pr¡lBedc@.¡id midC (Ftodo 20G2012)

f!.lbütú.t¡¡it add AJmDUrOúrodltcóL
rqú¡aslüd.

HaS ctch aqú p6ro {álfür

Respuesta a Solicltud N'80.554 reciblda mediante
Portal Unif¡cado de lnformacÉn Únlca - UTGS
¡.C.d.l¡dHd Md.to. lffi¡c¡ón
oNm4 hia! hric¡ hfir, cajto c*IÉ. sod.t (cs)

la slicitd N'80-59, ralE& ffit al Ma¡ U*fMdo & tnlroión
ñU¡q y 6 u¡plfi¡do ! l¡ tq N'32É2/2014'& frke @ C¡uMoo . b M¡| pNb¿ y

Ctb.rwl, k* b úErm dc b ! b Hffi ffi kE
düadob Fdffi6 t*G¡ @raSW. reá ¡ tr
6ú c$a&. o.1|imd. td disÉbü Msi(M d¡ct¿d6

Ejemplo: de Pantalla de una de las solicitudes respondidas.

a Portal de Denuncias Anticorrupción

En este se evidencia que el porcentaje de transparencia activa de enero a

RESPONDIDO

YlaTor a2

setiembre

denuncias

2024 del Ejercicio Fiscal 2024, es del l\\o/o,debido a que no se registraron

en el periodo auditado. Link: https://gabinetesocial.gov.py/la-unidad-

-el- 100 -marco

de Cuentas

Esta Audi Interna ha procedido a verificar el Portal web Institucional en la botonera

"Rendición de Cuenta" Link: https://gabinetesocial.gov.p)¿/rendicion-de-

2991-l

Lífri

Unidac
Prc

ufuWia,
tócnica del

irlencia tle

-Gabinete 
Social

la RcPública

Abogado
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2

3

4

Ejtracio ftol2024
N'111/202,1. POR tA CUAI 5t CONTORMA Et COMllt Dt RRCC Dt LA UTGS

N" 1412024 Por l. (ual * APRU€8A el Pbn dé RRCC 2024

pitufR tNFoRMt PARctlt o¡ n¡xotctót o¡ cuE {TAt cruDAo No ot rA t rcs, cottrstor¡Dtrrl¡ A trEtctcto FtscAL 202¡l

N.43/2024 ,POR 
I.A CUAT SE APRUTEA EI" PR,MER INFORME PANCIAT DE RTNDE¡ÓÑ DE CUENTAS AT CIUDADANo, CoRRESPoN0IENTT A I.os MEsEs DE

NERo A MARzo Dt 202.t. Dt tA UNIDAD fÉcNKA oEt- GAB|NnE soctAt Dt tA pRÉstoENctA D€ LA RtRIB[rca..
¡ATRIZ PRIMIR INTO¡MI PARCI,AI DE RRCC UTGS M24 IORMAIO IDIIABI,I

PRIMTR INfORMf PARCNT DE RRCC UfCS 2024

CUAI.IfAfIVO PRIM€R PARCIAI. RRCC 2024

slcuNDo tNtoRMt PARC¡AI- ot RtNDrctóN ot cuENfAs ctuDADANo Dt t-A ufcs. conRtsxrNDttfúrE A tr¡Rctcto FtscAt 2024

N.7,I/2024 .POR 
LA CUAI ST APRUEBA IL SEGUNDO INfORMT PARCIAT DE R€NDICION DE CUENfAS AI. CIUDADANo, CoRRESPoNDITMT A |.os MTSE5 DT

.8Rlt A ruNto Dt 2024. Dt t-A uNroAD fÉcNra DEt- GABTNETE soctAt- ot !a pREstDENctA DE LA REpüBtrcA-.

SEGUNDO INFORMI PARCIAT DT RRCC UIGS 2024

ftRcti tNtoRME PARcrAt DE nENDrctóN Dt cutNfAs cruDADANo Dr LA utcs, coRRtSpoNDtENÍt A [J[Rctcto nscAr a024

1. RrsoluoÓN N'99,/2024 "PoR tA cuAL st ApRUIBA Et ltRctR rNtoRME paRcrAt Dt RENDrclóN Dt cuENfAs AL ctuDADANo, coRRtspoNDttNrE A t-os MEsEs D€
Jur.ro A SETTEMSRE D€ 2024, DE r.a uNtoaD TÉcNtcA D€! GABINETE soctA¡. Dt r.A pREstoÉNcta DE t-A RtpúBtKA..

2, MATRIZ ITRCER I¡IIORME PARCIAI, DI RSCC UIGS 2024

3. CUAUÍATIVO- TERC€R INfORME PARCIAI DT RRCC UÍGS 2024

fINAI DE RINDICION DE CUII{ÍAS AI. CIUDAOANO OI I.A UTGS CORR€SPONDIINTT A TO5 MISES DI ENERO A OICITMSRE DEI. EJERCICIO FISCAL 2024

N'03/2025 -PoR La cual st aPRUIBA Er- tNroRMt ÉNAr oE RrNucÉN oE cuENrAs Ar cruDADANo, coRREspoNDltNTE a Los Mtsts DÉ ENERo a
oEMBRE DE 202d Dt LA UNTDAD rÉcNrcA DH. GABTNEIE socrat- ot LA pREstDENcta Dr LA RtpuBLtcA'.

Aud¡brí*
Técnica del Gabinete Social

RRCC Ñ'01/2025. APROBACION INFORMI TINAT DE RRCC UTGS 2024

DE REMISION INTORME flNAI. RRCC UIGS 2024

En este se ha verificado que las diferentes informaciones y documentaciones

SC levantadas y disponibles en la Página Web.

Detectadas en el Área de Anticorrupción e Integridad

l) Se la existenci a de 2 Memorándums emitidos AEI N" 0612024, de fechas 7

v15 febrero, respectivamente

2) No se

3) No se

sualiza el Memorándum emitido AEI N' 2812024

el Memor¿índum emitido AEI N'5012024

4) Al de enero 2025,en elportal Web Institucional, no se encontraban actualizadas

la visión, Principios y valores Institucionales. Que dicha información se ha

a solicitud del responsable del MECIP, realizada vía correo al área de

TICS

5) Enel

de la

fecha 17 I 0212025, respectivamente

de la Ley N' 5 1 89/2014, no se hallaba actualizada la Dirección y teléfono

y de todas las dependencias que la conformen, cuyo requerimiento se

en el inc. b) del Artículo 3o de la Ley No 518912014

6) Al de enero 2025 en el Link de la Ley No 518912014,e1artículo 7" dispone que

SC publicar el "Resumen total de cada uno de losfuncionorios",

sln em SE ue dicha I mes de enero

Del Maestro N'1.570 esq. retariagral@utgs.gov.py

Piso 8 I www.gabinetesocial.gov.py
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2 , que es el plazo legal, no fue reportada, fecha en la cual la anterior responsable

segu a en ejercicio de sus funciones, ya que a última hora de ese día se llevó a cabo

Administrativo de la Coordinación MECIP y de la Unidad Anticomrpción

Dicha Información fue reportada en el mes de febrero de 2025 por el

Encargado de la Unidad Anticomrpción e Integridad conforme se acredita

I Memorándum UTGS/MECIP-UTA/I{. 07 de fecha 1210212025 remitido a la

de Administración y Finanzas y puesto en copia a la Auditoría Interna

(mes de entrada AII N" 0712025).

7) Al de enero 2025, en el Link de la Ley N'528212014, inc. B), "Facultades,

funciones y/o atribuciones de las dependencias internas", se encuentran

s únicamente en el mes de febrero de2024 y diciembre de2024.

8) Al es de enero 2025, en el Link de la Ley N" 528212014, inc. C), .. Marco

vo Institucional ", se encuentran información publicada únicamente en el

febrero de2024 y diciembre de2024.

de enero de2025, en el Link de la Ley N'528212014,Inc. D),"Descripción

el

e

con

9) Ar

mes

Gene de cómofunciona y cuál es el proceso de toma de decistones", se evidencia

que información fue reportada hasta el mes de febrero 2024, y luego nuevamente

en el mes de diciembre de 2024. se evidencia, además, que el documento

expedido por la Secretaría General contiene la firma de la anterior

General, que estuvo en cumplimiento de funciones hasta 3l de marzo de

2024 la misma actualmente se la halla comisionada desde el mes noviembre a otra

rnstl siendo que los documentos deben ser actualizados y reportados todos

los

10)Al s de enero de 2025, en el Link de la Ley N' s29212014, Inc. F) "política

", se evidencia que la información fue publicada únicamente en el mes

de fe de2024 y diciembre de2024.

l l)Al de enero de 2025, en el Link de la Ley N" 52\2lzol4, Inc. G) "Descripción

de los programas institucionales en ejecución", se evidencia que la información fue

en los meses de enero y febrero 2024, y se publica de

a Setiembre de 2024". Es decir, la informac

de a agosto 2024 *t';"'\

*){
\

r López
r/P¡ . bogado

secretariagral@utgs.gov.py

www.ga bi netesocial.gov.py
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t2) At de enero de2025, en el Link de la Ley N" 528212014,Inc. H) "Informes de

Aud loría", se evidencia que la información no fue reportada durante el mes de junio

de

13) Ar

los

de enero de 2025, en el Link de la Ley N" 5282i2014, Inc. I) "Informes de

oficiales realizados dentro del territorio de la República o al extranjero",

que los datos no fueron reportados durante el mes de mayo de 2024

14) Ar de enero de 2025, en el Link de la Ley N" 528212014, Inc. J) "Convenios y

celebrados" se evidencia que la información correspondiente a los meses

de

rs)Al

bre, octubre y noviembre de 2024", fue publica en un solo archivo.

de enero de 2025, en el Link de la Ley N" 528212014, Inc.K) "Notas

, no fue publica ninguna información durante los meses de diciembre y

bre de2024

16) Al

de

de enero 2025, en el Link de la Ley N".528212014, inc. L), "lnformes Finales

torías", se encuentran reportados hasta el mes de noviembre de2024. Cabe

que en caso de que no haya movimiento en este u otros campos se deben

igualmente la respectiva constancia de "Sin Movimiento".

17)Al s de enero 2025, en el Link de la Ley N" 528212014, inc. N), "Lista de poderes

otorgados a Abogados", se encuentra información publicada durante solo

los

18)Al

de febrero, marzo y diciembre de2024

SE

al

s de enero 2025, en el Link de la Ley N' 528212014, inc. O), "Clasificación e

de los documentos" la información correspondiente se encuentra publicada

en los meses de Enero, Febrero, Marzo y Diciembre de 2024.

le) Al de enero 2025, en el Link de la Ley N" 528212014,inc. P), "procedimientos

prevl para que las personas interesadas puedan acceder a los documentos

insti ionales" se encuentran reportados únicamente durante los meses de Enero.

F Marzo y Diciembre de2024.

de enero 2025, en el Link de la Ley N. 529212014, inc. e), ..Mecanismos20) Al

de ciudadana" también, la información solo se encuentra reportada

2r)El

los meses de Enero, Febrero, Marzo y Diciembre de 2024.

culo 28 de la Ley No 528212014, reza: sumario administrativo. Et

imiento de los deberes y obligociones dispuestos en la presente ley, por
parte funcionarios y será considerado como falta
grave pasibles de

l@utgs.gov.py

www.gabinetesocial.gov.py
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las ones establecidas en la Ley N" 1.626/00 "DE LA FUNCIÓN fÚnUc,l" y
enL dispo s i c ione s I e gal e s c orre spondie nte s

Que, el

DESCARGO DEL ÁNPA AUDITADA

auditada, presentó su descargo a través del Memorándum No 03/2025, en

los términos siguientes:

Memorándum N'03/2025
2. OEL DE E INTEGRIDAD.

Marco legal para considerar en torno a las disposiciones elablecides por la Secretaría Nacional
Anticorrupción, Órgano rector en materie de transparencia y anticorrupción, durante el
Ejercicio Fiscal 2024:

A) D¡ctemen SENAC DGAJ N'0212O24 emitido por la Dirección de Asesoría Jurídica de la
Secretaría Nacional Anticorrupción (SENAC) el cual dispone la vigencia de los actos
administrat¡vos Resolución SENAC N.14/2023, Resolución SENAC N.1Sl2023 y Resolución
SENAC N"16/2023 y cuyos plaros contenidos en los mismos deberán cumplirse en los
meses indicados, correspond¡ent$ al ¿ño 2024.-

8) Resoluclón SE¡{AC N'14/2021 "Por lo cuol se estoblecen los lineomientos y plozos limites
de publicoción de los obligociones en moterio de Transgorencio Activo estoblecidos en el
orticulo 8 de lo Ley N'5282A4 'De libre occeso ol Ciudodono o la tnformoción púbtico en el
Poaot de Trvnsporencio de lo SENAC,

C) tey N'7389/2O24 "Que estoblece el Régimen Nocionol de tntegridod, Tronsgorencio y
prevención de lo corrupcion de lo Repúblico del poroguoy',.

D) Resolsción cGR N'1306/2o24 "por lo cuot se opruebo el Reglomento de to Ley N.
N"7389/2024 "Que estoblece el Régimen Nocionol de lntegridod, Tronsporencio y
prevención de lo corrupción de lo Repúblico del pomguoy',.

E) Decreto N'10.1¡14/12 Que encarga a la secretaria Nacional Ant¡corrupción {sENAC) como
Órgano Rector normativo y estratégico en el diseño y ejecución de las pollticas públicas de
transparencia, integridad y lucha contra la corrupción.

F) Decreto N'¿¡064/15 Que encomienda, en su artfculo 17, a la Secretar¡a Nacional
Anticorrupción (SENAC) la supeMsión del cumplimiento de las obligaciones de
transparenc¡a activa.-

G) Decreto f{' 4(fi/15 'Por el cuo! se reglomento to Ley N' s2g2/201i ',De libre acceso
ciudodono o lo lnformoción Público v Tronsoorencio Gubernomenfol". Caoltulo ln ,'De lo
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treñsoatencia activa--

G) Decreto N'¡0064/15 "pot et cuot se rcEtoñento to Ley N. S2g2/201a ,'De libre acceso
ciudodono a lo lnlormoción Público y Tronsgorencio Gubemomentof'. Capltulo llr "oe to
tmnspopncio octva", aÉ¡ailo ls- "Actuol¡rac¡ón. Los fuentes púbticos tienen el deber de
ñontenet octuolizodo y o disposición del público, en forma mensuol cuondo fuere oplicobte-
- y periódicomente - scoún sc oerc¡e v @nlorme wrlodón. lo informoción ñin¡mo o gue
se reliercn los Artículos 8' o 7t de to Ley N' S2gZ/2014."

En etenclón al punto denominado "tnconsistencios Detectodot se exponen detalle,
conforme a numeración tarativa del Anexo 2.2.s. del Memorándur Gslw/AtlY.zgl?ozs,
como sigue:

2.1. sobre el particular, ambos instrumentos pers¡guen fines diferenci¡dos, conforme el objeto
expfesamente consignado en codo uno dc cllos. Asimirmo, cuentañ con el respectivo acu3€
de recepción, en observancia de su fin¡lidad, razón por la cual se tiene por cumplida la
gestión realizada mediante dichos ¡nstrumento§. En cons€cuencia, la duplicidad en la
numeración obedece a un error material involuntario, que en ningún caso afecta el
cumplrrñiento de los fines para los cuales fueron em¡tidos.

2.2. Sobre el punto, se adviene la er¡stencia de dos memorándums con idéntica numeración,
cabe señalar que ambos corresponden e fechas dinintás y tienen objetos diferenciados,
habiendo cumplido su flnalidad dento del marco de la gestión realizada. En tal sentido, el
error mater¡3| involuntario en la transcripción de la numeración no afecta la valide¡ ni el
cumplimiento de sus respectivos objeüvos. As¡mismo, se deja expresa constancia de que el
memorándum de fecha 30 de junio de 2024 conesponde al Número 2g.

2.3. Se adjunta como anexo al presente documento copia del Memorárdum
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Memorándum
2.4. A enero de 2023, la información relative e le Misión, Visión y Valores institucionales se

encontraba publicada en el aparbdo denominado 'MEctp - coM?oNENfE A y g', estando a
disposiclón de la ciudadanía en la sección 'tnsilarcionor, en cumplimiento del principio de
transparenc¡a activa. Arlmtsmo, €be señalar que, a Diciembre del Ejercicio Fiscal zo2o,
toda, la§ ditposiciones v¡Sentes estabsñ a$esibles a trávér de la botonera denominada
'Ponol de Ímnsporencio Act/w', habllitada en la páglna web Inrtituclonal como el pr¡nc¡pal
canal de difusión en la materia, conforme a lo elablec¡do en la Resolución sENAc
N'14/2023.-

2.5. Dicha información estuvo dlsponible en el 'pottot de Tronsporcnc¡o Actruo,, conforme a
porcentaje de monitoreo reali¿ado med¡ante evaluaci&r documental de la sENAc
Asimisrno, a enero de 2025, dicha documentac¡ón se encontraba debidamente actuali¿ada
en la botonera 52E2/L4, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso e) del artfculo g del
referido cuerpo normatlvo, correspondiente a los 'Meconlsmos de pofticipoción
Ciudodono'.5e adiunta como anexo al presente documento el correo elecrónico rem¡t¡do
por le secretarla General en ebril de 2024, que contiene el documento actuali¿ado
mensualmente.

2.6. sobre el punto, el artlculo 7 de la Ley s1E9/14 reze: -... deberún publicor codo fin dc
ck¡ticlo un resu¡nen totol de los ¡ngnesos de codo uno de los funciondao§...,, asimisrño c¡te
'..' deben ser publlcodos o ños tüdor ol últtmo o tos tordot o! últtmo dta hóbil det mes de
enero de codo oño". En tal sentido, es impoftante aclarar que dicho documento se
encontraba reportado en portel al mes de enero de 2025 y que el m¡smo tiene fecha de 0g
de enero de 202s conteniendo la informaclón correspondiente al mes de Dlchmbr€ de
2024. As¡m¡smo este documento se encuentra a disposición de la ciudadanía en el inciso e)
constoncio de Nómino del personof'del anículo g de la Ley N. e slgg/l4, conteniendo la
explicación descriptiva de que, en ürtud al artículo s30 y siguientes del Anexo "ff del
oecreto N.t092124, este información es reportada a su ve¡ desde el Ministerio de
Desarrollo Social (MDS). Asim¡smo, la infonnación fue remitida conforme pertinencia
mensualmente durente el Ejerclclo Fiscal 2024 por la Jefa del Departamento de Gestión Y
Oesarrollo de las Personas. Se adjunta,
de remisión de al correo de la Unidad

documento, la constancia
de fécha I de enero de

de
2025,

2025.
documento cargado en

or Lóp
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2025.

2.7. La informadón en cuestión ha rldo actualiuada mensualmente en la sección
correspondlente del Portal de Transparencia Active, acceslble a través del ponal Web
lnstitudonal. E5 importante destacar que dicho docum€nto, vltcnte dcda 2017, ha estado
dlsponible de manera coñtinua durante los meses de enero a no/iembre de 2024 en
atencrón a l¡ data de 5u vigencia, y gue correspondía al mismo documento. En diciembre
de 2024, se procedió a su actuali:ac¡ón, considerando que su contenido no hsble 3uftHo
modmcacbñe§. Este procedimiento se llevó a cabo para eütar la redundancie del archivo,
tarantirando asl la eficiencia en la gestión de la información. Durante el ejerc¡c¡o de mis
funciones en diciembre de 2024, me aseguré de que la actu¡liracióñ del documento se
realizara conforme a las necesidades y pertinencia del caso.
La información en cueitión ha sido actuali¡ada mensualmente en la seción
correspondlente del Portal de Transparencia Activa, ¿ccesible a travér del portal Web
lnstitucional. Es relevante delacar que el documento tltulado "Mo¡co Nor¡notivo
lnst¡tucionof' fue actual¡rado en d¡c¡embre de 2024, en ürtud de la aprobac¡ón del
Formato 42 "Noil¡ogtumo tnstitucionof' mediante la Resolución UTGS DE N.Ui, de 6 de
dlciembre de 2024. Por consíguieñte, en enero de 2025, dicha informaclón se encontraba
disponrble y actualirada para la ciudadanla a través de los canales pertinentes de
transparencia adiva. / J.\^

lillJ-'
ir,s.:r:tnsl#l*.,
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El documeñto ítulado Generul de cómo fvnclono y cuól es el prccetu de toño
de dcc¡siones" ha mant n¡do vlgente su contenido y propós¡to. En abril d€ 2024, ta nueva
Secretar¡a Generel .emltló esta ¡nfmáción con ss f¡rma, mantenlendo la coherenc¡a
respecto al fsncionamiento instltucional y el coñtcnido del docum€nto. Se ad¡untan al
prescnte documento tanto el corao électrónlco envlrdo como al archivo que 3€ ha
cáreado mensualmente añ cl poñal de Transparencle Activa. Cabé delacar que el
funclon.miento d€l Gab¡nete Soc¡at está regulado por el Oeteto N. 3S22O23, vtgente
desde su promulgaclón, y dicha lnfomación ha sido publicáde mensualmant! de menera
conslstente.

2. El documento en cuest¡ón mentuvo su coñtenido sin modificaciores hasta su

2.1

ecluallzación en dicicmbre de 2024. Es pert¡nente señaler que elguña3 polltlcas de la
Unidad fécnica del Gabinete SG¡al (UfGSl fu€ron actuali:ad.s reciéñ én dtciembre del
Ejercicio Fiscel 2024; an cons€cuénc¡a, lá ¿nfmaclóñ tue actuallráda en dlcho mes en el
e¡erciclo de mis funcioñes. No obstanté, en cumplim¡ento de las oblig¡cioncs de
Transparencla Activa, la iñfoñaclón esturc dlsponlble mensuálmante en le s*c¡óñ
correspondiente del Portal de Transparencia activa asl como en las botonefa denom¡ñade
"Ley 528,2114" dvrente todo el Ercrclc¡o Ftscat 2024.
. I a ¡ntmacíón eñ cucstión fue actu¿liEda mañsualmeñtc en Gl portal de
franspárencia Acüva, alcan¿ando un cumpllmlento dcl 10()1,6 en tranrpárcnc¡a activa,
según consta en el Memorándum urcs/aEr/r/r/ñ'4612o24 remrtido a ra Dir*c¡ón
Ejecdlva. Debldo al tamaño de ros arch¡vos, se proced¡ó a comprrmrr ros dfiumentos en ra
Fcción corrcspc,ndiente a la L€y N. SZA2¿2O,., para teEnflrrr su correcta carga en el
portál ¡nstltuc¡onal, s¡n afectar la dispon¡b¡l¡dad mensual de te infomeción. Además, esta
intormación s€ encuentra en los lnformes parclal€s y en el rntome flnal de Rendlción de
Cuentas al C¡udadano det Eierctc¡o Ftscal 2024, acces¡bles en la -ción corespondiente del
Portal w€b rnstitucronal. as¡mlsmo es lmpoñante mencronar que el documento cargado

enero de 2()25 consiltuye una consol¡dación de la iñfomeción correspondlente al
de enerc a dlc¡embE de 2024.

2. se adJunta al pres€nte documento evrdenc¡a de la rémlslón del tntome de Aud¡tola
lnstltucioñal (all) N'1S-2024, elaborádo en iuñ¡o 2024, fue iñcorporadode cual

el iñciso H) 'l nformes Auditoría" Portal fransparenc¡a de Secretarlade del de Activa
Anücorrupc¡ón (SENAC), estando dispon¡bl. f¡rr. le ciudadanía a través de d¡cho

I, en cumpfim¡ento de lar obl¡tac¡ones de treñspareñc¡á Esta
nformaclóñ támbién se eñcuéntra eñ el Scguñdo lñloñ" Cuentes

Cludadano, aprob.do por la Resoluclón UTGS D€ y anal¡zado
el ACTA RRCC N'OAI2O24. r<l cóño cñ .l tñformé

I
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portá|, en cumpl¡miento de las obligaciones de transparenc¡a ectíva institucional. Esta
información temb¡én se encuent¡a en el Segundo tnforme parcial de Rendic¡ón de Cuentas
al Ciudadano, aprobado por la Resoluc¡ón UTGS OE N,l4lZOZ4, y analirado según consta
en el ACTA RRCC N'03/2024, así como en el tnforme Flnal aprobado por la Resolución
UTGS DE N'03/2025, correspondiente al Ejercicio Fiscat 2024. Todos estos documentos
están a disposición de la ciudadanla en la sección "Rendlción de Cuentas al Ciudadano', del
Portal Web lnrtltuc¡onal.

Respecto a la sirnilitud de observaciones consecuentes en la aud¡toria preliminar en lo5
puntos subs¡guientes, relacionadas con la compilación de docurnentos, cs ¡mportante
destacar que dicha compilación se efiectuó considerando la redundancia de su conlenido y
el tamaño de los erchivos en algunos cesos, Este procedimiento no ¡mplicó la ausencia de
la informació¡ en el portal web intitucional de forma mensual. Esta labor se llevó a cabo
en el ejercido de mis funciones, con el apoyo del área de tnformacién Social, y las
inforñaciones se encontraban a disposición al mes de EI{ERO 2OZS. Aeimismo, las
infonnac¡ones estuvieron disponibles para la ciudadanía a través de los canales de
transparencia activa, como el enlace correspondiente a la Rend¡ción de Cuentas al
Ciudadano. Sobre el punto cabe considerer que el ártlculo 15 del Decreto
ateniente a la actueli¿¿ción de las ¡nformaciones, re¡a puntualmente que las
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Del Maestro N" 1.570 esq. San Marln

Memoéndum N'03/2025
estar ¡sluall¿rdas y a de l¡ ciudad¡nía "..,en furmo cuondo

fue.e oplicoble-y periódicomente . ¡caún sc ocn¡e v cot¡lormc vqtodóa, lo inlormoción
ñiniño o que se refrcren los Arttculos 8. o 7t de lo L"f N. S2g2/2O14..

Conrlder¿clon€6 rcneEht:

ouránt€ el perlodo comprendtdo enlre enero y dtciembre del Ejec¡cio f¡scal 2O2q eluvo
€n func¡onemiento el Port¿l de TreBpetenci¡ Activa, una her¿mienta infdmáüc¡
adm¡nilreda por la Secr€tarla Necjonel A¡rticorruFión (SE.{AC}. Este portel facil¡t3 et
ecceso a la infodnac¡ó¡ públic¿ y pemite la medicróñ del cumplim¡ento de bs inritucione!
públ¡ces en rnateña d€ tfañsp¡rencia, confome á las obl¡gaciones de publicación
elablecida! en lá Ley N' 528U1a "Oe ltbre ¿cceso c¡udádeno ¿ la ¡nformac¡ón públ¡c¿ y
transparencia gubarnamañtal".

Le SENAC, en su rol de órgeao rector en meterl¿ dr traffparenciá, uüliraba este c¿ñ¡l pára
verificar y evaluar, mediáñte porc.nt¿¡a3, a l¡s inl¡tuciooB que m¡ntanhn astual¡tada su
informec¡ón, en cumpltm¡ento d! to d¡spuerto Éñ ct anículo g de la Ley N. Sfgg/la ,'eue

estoblcce lo ouigororicdod de lo provtt¡ón de ¡nfoñnoctonet cf, et us de tos r¿cutsos
púbh@r sob,r ."ñuncmclones y otas tÚdbwtonei osignodos ol seNtdor públao d? lo
Rcaúblko del Ponguotf. Es rclavante d$trcer que l¿ ¡lfomadón publlcada en ünud de
lor incisos menclonados en el ertÍculo 8 d! la Lcy N. 51g9/14 en su mayorle coiñctde con
las requerldas en el ¿rtlculo 3 de la tay N' S2Ey14 to que cv¡drnci. la ámoni¡aclón
nom¿tiya en matlrlá de trrñspareñc¡a y accaso a la irfomación públ¡ca.

Al me3 dc dlciembre d.l Elerc¡clo Fiscrl 2024, con t¡ promulgactón da lá Ley t{.73g9, de
lecha 3 de dici€mbr. de 2024,'eoc ettobtdf;a al Rég¡men Nocional d. tnteg¡tdod- se
esteblece ñuevas disposic¡ones en materia de reclorla de transp¡rencie y lucha conrra la
corrupci&r entre las cualés se dlrÍDne le Fus¡ón de l¡ SENAC ¡l anero de la CGR, aslmiimo
re dispoñe que el órgrno rector encargado d! lat reglámentecionas ateni€nt$ al
cumplimieñto de las dispos¡ciones de la mendonada Ley 7399/24 9eríá ¡lnktñsrta l, GR.
En ese marco y duranté h mñdc¡ón, lss UÍAS nos cñcontrábamos a la Bp€B da nuevas
¡ndkedoñra del óliaño nctor, no obst¿ñte en cumpl¡m¡ento de las
establecidas en las leyes de tr¿nsparencia hs lnloñnaclon!, se rnoitrrbsn
d. le c¡udldanb mcdlent! lrs lotonürs cn¡bleld¿s p¡r¿ el rÍlcto. 26 de
dici?mbre del 2024, p aprueb¿ el reglamcnto dc l¡ L€V N?3g9/24, Resoluc¡ón
CGR i¡'1306, la cual dispone gue la ConÍ.lori¡ General de la los áctos
administratiws que coresponden para cstablecer los

Social
iñplementec¡ón de las dlferrnt$ mrdidat a€ciones y hcrr¿mlentár
régimaf, dc intqrld¿d, transperencia y prarÉnción de la conüpción.
añicllo 34 cita que los usuarios iñstttudoñal€s habtlttadot Gn el portal de
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las requerldas eñ el artlculo 3 de le lev N' 5292114, lo que evidencia la armon¡ración
normativa en materia de transper€ncie y acceso a la ¡nformeción públlc¡.

Al mes de dlc¡embre det Ejerdclo F¡scal 2024 con ta promulSación de ta Ley N.7389, de
feeha 3 de diciembre de ZO24,,eue estoblece el Régimen Nacionot de tntegrictot se
establece nuevas disposic¡ones en m¿teria de rectorle de tfansparencia y lu€he contra lá
corrupción entre las cuales se dispone le Fus¡ón de la sENAC al anexo de la cGR, asimlsrno
9e dispone que el órgaño rector encergado de las reSlamentaciones atenlentes al
cumplimiento de tas di§posicion$ de le mendonada L-ql7!ggl24 se?l, ttñk mstta l. GGR.
€n ese marco y dur¡nta l¡ úrnrlclón, les urAs ños encontáb¡mc a h apcre de nucvas
lndkacbna¡ dcl órlrno Ector, no obsrante en cumprimiento de las drsposiciones
elablec¡dás en las leyes de transparencia lrs lnflnnaclon€3 ie !ñ@ntr¡ban e dlsporlclón
d! le dudldrnh medrañt€ ler botoner.s rn¡ühcldsi pera el efcco. En fecha 26 de
dic¡embre der 2024, se aprueba er regraménto de la ley N"3g9/24, rnedianie Resolución
cGR 

'!'1306, 
la cual dispone que ra coñtr¿roría Generar de la Repúbrica em¡ürá ros ¿ct03

administrativos que conespondan para elablecer ros rineamientos que retirán ra
implementación de ras drferentes medidas, ecciones y herramientas que conforman er
regin'en de ¡ntBridad, trantparencia y prevendón de le corfupción. Asimismo cita en su
artíc!lo 34 cita que los usuarios instituctoneles heb¡l¡tados en el poñal de Transparenciá de
la secretaría Nac¡onal Amicorrupción rarún d¡dos dc blre lue¡o da le ctrgr de los dato¡
cor?cspondlrnE ¡l mc¡ dc dlclcmbrc d¡l ¡ño 2ol¡1, por lo cuel dlchas intormaciones se
actu¿li¿aron conforme al plazo estauecido en d¡cho portal esl como en ra boton€re
51E9/14 del Ponat web de la uTGs.

5e adiunt¿ al presente dorumento las evidenc¡as de c¡rculares remitidos por la contraloría
Gener¡l de la República respeto al cese de funcionemiento de los canales ereblecidos por
le SENAC durante et Eiercicio Fisc¿t 2024, los cuales datan de noüembfe 2024 y diciembre
2025, que dan te lo mencionado enter¡ormente.

En et marco de lo meñcionado arltecedentemente, quedo e disposic¡ón para lo qu€ hubiere
lugar.

Hago prop¡cla ló ocasión p¿rá seluderles cordirlmentc.

aae.
Profesionel de Personas

Unidad Técnica del Gabinete Social.

Es imponente considerer les limrtaclones técñlcas r€lacionada¡ con er tamaño de ros
doeumentos en el portal mb innitucional, lo gur lle,ró e mantener disponibl€r cienos
documentos vltentes s¡n modr0€aclones p3ra frcilrtar su acceso púbrico v etendrendofib
dispueto en el .rticulo 15 det Decreto 4ofll/:-S. I l¡

*rr^offi^.
Pásiña8dee {:*ffi?}9,4,.-'

EP.

MESA DE ENTRADA
Audiloria lnterna - UTGS
N:,1,---., r t

neduirro rcr ffÉh"91.0..*l 
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----- E^" o¡§no};ñr¿",
tmvés dc uno ¡evisión documentor y de to inlormoción @nt nido cn to páEino wcb
lnstitucionol...'. E¡ $te sénüdo, cabe 3eñera¡ qu?, 3i bien sc hen ¡mpremeñtedo accrone,
Para cumdir con la tr¿n3páreñcia áctiv. inlitucional, dur¿nte el tiercicio Fisc¿l 202¿ la
Unidad Tknic¡ del Gábin€te Social carcda de un punto bcal encargado de la actuel¡¿eclón
de le ¡nfomec¡én en el Portal web rnrfruc¡onel, legr¡ñ lo dispuésto eñ el ane¡o il de la
vigente Resolución GS/CG N.10/20f7 "Monuol de orgont¿actóñ y lvncionet, punto V.2
'Dexdñón de Funcioncd, rndic¿dor de cumplmiento !. "plotofunno v¡ftual octuori2odo
constonr.,ment( , descripto en ra gáglna 23 der mencionado documcnto. Ademát durante
todo el año 2024. se mantuvo .cluálir¡d¡ la ¡ccción 'futtol de Íronfdor.ncio ActiÚ" e l¿
página web, en cumptimiento de ta Ley N.S2g2lf4, l¡ Resoluc¡ón SENAC N.1Sl2023 y el
Dictamen SENAC DGA, N.02l2024.
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Coord MECIP

En lo que

Enero de,

a la Gestión de la Coordinación MECIP, en el Ejercicio Fiscal 2024 y

5, esta Auditoría Interna ha procedido a verificar la documentación fisica de

la citada y la información contenida en la página Web Institucional en el Link

del MECIP

gestión, las

Sin bien se,

habiéndose detectado inconsistencias y/o debilidades de control interno y de

se detallan en el presente informe

ia que las cargas en los Portales cGR y AGPE del MECIP se realizaron

antes de sus s, dichas cargas se iniciaron a partir del mes de enero 2025, por lo

que, sl esen sido iniciadas con anterioridad se hubiesen evidenciado y detectado

cuales podrían haberse impulsado y dado trámite en mayor medida en la

Institución la coordinación MECIP, en el marco de la gestión e implementación de

del Sistema de Control Interno (SCD 2024 de las NRM-MECIP-2O15,

teniendo en que dichos portales fueron habilitados en los meses de agosto y

octubre del respectivamente

Interna se ratifica en las siguientes inconsistencias detectadas en la

Coord n MECIP:

23 de agosto de 2024 fue emitido el Memorándum UrGS/MECIPiMAI" 07,

sln el Memorándum UrGS/MECIP/MA{" 08 tiene fecha 13 de agosto de

2024.

2) No se

procesos lo

los com

el Acta SCI MECIP N" 112024 en el bibliorato respectivo.

3) Se que en el Acta scl MECIP N" 3312024 falta la firma del coordinador de

4) En la

Social.

web institucional, al mes de enero 2025 en donde se visualiza la misión.

vlslon- y principios, los mismos no se hallaban actualizados,los mismos fueron

por el Encargado del MECIP en fecha 1010212025 conforme a la solicitud

realizada intema en la mencionada fecha.

Se pudo 1810612024 el Departamento de Gestión y Desarrollo

de las a conocimiento

Del Nlaestro \. 1.570 esq.

Edificio Coop. Universita
Asunción - Paraguay
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de la oordinación MECIP los borradores relacionados a las Políticas de Talento

H y Clima Organizacional, a fin de tratarlos vía comités MECIP, no habiéndose

6) En los

iado que dicha solicitud haya sido tramitada ni procesada durante todo el año.

Formatos N.' 38 "Definición de Procesos" y N.o 39 "ldentificación de

, aprobados por Resolución UTGS N" 123 de fecha 26/1212024, se

que algunos formatos, tanto de la Unidad Anticomrpción e Integridad como

dependencias, se encuentran incompletos y no poseen sus respectivos códigos.

se aclara que los formatos son elaborados por cada una de las respectivas áreas,

desde Coordinación MECIP, los mismos deben ser verificados, consolidados y

aj s si fuere pertinentes, previamente a su respectiva aprobación.

7) Se vi que el Acta SCI MECIP N' 2212024 de fecha 1610712024. no ha sido

por todas las partes y las firmas de las personas suscribientes se hallan

La misma trata sobre la aprobación de la rendición de cuentas del segundo

del año 2024. Se visualiza también otro legajo del Acta No 22 sin firma

alguna.

8) El Acta SCI MECIP N" 2512024, no se encuentra dentro de las evidencias fisicas ni

digi

9) Cabe que el incumplimiento de las disposiciones de la citada Ley significa la

de

Si

posible

l0) Acta SCI

la

1l)Acta SCI

l2) Acta SCI

l3)Acta SCI

IP N" 05/2024,\os anexos no contienen las firmas de los participantes de

IP No 0712024, falta la firma de tres funcionarias.

IP No 0812024, faltala firma de una funcionaria.

MECIP N" l3l2024, en su planilla de asistencia falta la firma de tres

1412024, en la planilla de asistencia falta la firma de un funcionario

1512024, faltan las firmas de los participantes de la reunión, contiene

solamente firma de la coordinadora MECIP

l6) Acta SCI en su planilla de asistencia faltan 5

14)Acta SCI

15)Acta SCI

4
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Unidad Anticorrupción e Integridad

En lo que a la Gestión de la Unidad Anticomrpción e Integridad, en el Ejercicio

Fiscal y Enero de 2025, esta Auditoría Interna ha procedido a verificar la

ón fisica de la citada dependencia y la información contenida en la página

rional en los links de Transparencia.Web Insti

En dicho el diseño de nuestra página web tanto en la botonera de la Ley No

518912014 LaLey N' 5282/2014 está diseñada para que la información sea reportada de

forma mens independientemente de que la información sea generada mensualmente o

con clerta evidenciándose que no se ha dado cabal cumplimiento a dichas

conforme lo establece el artículo 15 del Decreto N" 4064/2015,

de la Ley N" 528212014, dispone: Actualización. Las fuentes públicas tienen

el deber de ener actuolizada y a disposición del público, en forma mensual cuando

fuere y periódicamente -según se genere y conforme variación, la información

mmtma a se refieren los Artículos 8o a I I de la Ley No 5282/2014. Lo que tampoco se

evidenció, q varios documentos fueron levantados en diciembre y no en el mes en el que

fueron o hayan variado.

En tal esta Auditoría Interna se ratifica en las siguientes inconsistencias

detectadas la Unidad Anticorrupción e Integridad:

l) Se co la existenciade2 Memorándums emitidos AEI N'0612024, de fechas 7

v 15 febrero, respectivamente

2) No

3) No

Del Maestro N' 1.570

Edificio Coop. U

visualiza el Memorándum emitido AEI N'2812024

visualiza el Memorándum emitido AEI N" 5012024

4) Al de enero 2025, en el portal Web Institucional, no se encontraban actualizadas

la Mi ión, visión, Principios y valores Institucionales. Que dicha información se ha

a solicitud del responsable del MECIP, realizada vía correo al área de

TICS

5) Enel

de la

fecha 17 10212025, respectivamente

ink de la Ley N" 5 1 89/2014, no se hallaba actualizada la Dirección y te!éfono

y de todas las dependencias que la requerlm SE

en el del Artículo 3o de la Ley Ñ" S t

/íctor LÓPez

pv

AtñitotípI
Unidad Tócnica del Gabinete Social

Ptcsidoncia rte h RePublica
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6) Al de enero 2025 en el Link de la Ley N" 51 8912014, el artículo 7o dispone que

publicar el "Resumen totol de los ingresos de cada uno de los funcionerios",

sin bargo se verificó que dicha información al último día hábil del mes de enero

2025 que es el plazo legal, no fue reportada, fecha en la cual la anterior responsable

en ejercicio de sus funciones, ya que a última hora de ese día se llevó a cabo

Administrativo de la coordinación MECIP y de la unidad Anticorrupción

Dicha Información fue reportada en el mes de febrero de 2025 por el

Encargado de la Unidad Anticomrpción e Integridad conforme se acredita

Memorándum urGS/MECIP-urA/1.{" 07 de fecha 1210212025 remitido a la

de Administración y Finanzas y puesto en copia a la Auditoría Intema

de entrada AII N' 0712025).

7) Al de enero 2025, en el Link de la Ley N' 528212014, inc. B), "Facultades,

, funciones y/o atribuciones de las dependencias internas", se encuentrande

8) Al s de enero 2025, en el Link de la Ley N" 528212014, inc. C), " Marco

vo Institucional ", se encuentran información publicada únicamente en el

mes febrero de2024 y diciembre de2024.

de enero de2025, en el Link de la Ley N' 528212014, Inc. D),"Descripción

de cómo funciona y cuál es el proceso de toma de decisiones", se evidencia

que información fue reportada hasta el mes de febrero 2024, y luego nuevamente

en el mes de diciembre de 2024. se evidencia, además, que el documento

o expedido por la secretaría General contiene la firma de la anterior

General, que estuvo en cumplimiento de funciones hasta 3l de marzo de

2024 la misma actualmente se la halla comisionada desde el mes noviembre a otra

siendo que los documentos deben ser actualizados y reportados todos

los

10)Al de enero de 2025, en el Link de la Ley N'5292/2014, Inc. F) "política

", se evidencia que la información fue publicada únicamente en el mes

de2024 y diciembre de2024.

de enero de 2025, en el Link de la Ley N' 528212014, Inc. G) "Descripción

de los programas institucionales en ejecución" , se evidencia que la información fue

en los s de enero y publica de
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a Setiembre de2024". Es decir, la información no estuvo disponible en plazo

de a agosto 2024.

l2) Al me de enero de 2025, en el Link de la Ley N' 5282/2014, Inc. H) "lnformes de

Audi ,)
, se evidencia que la información no fue reportada durante el mes de junio

de202

l3) Al

los

de enero de 2025, en el Link de la Ley N' 528212014, Inc. I) "lnformes de

es oficiales realizados dentro del territorio de la República o al extranjero",

SE que los datos no fueron reportados durante el mes de mayo de 2024

14) Al de enero de 2025, en el Link de la Ley N" 528212014, Inc. J) "Convenios y

celebrados" se evidencia que la información correspondiente a los meses

de embre, octubre y noviembre de 2024", fue publica en un solo archivo.

de enero de 2025, en el Link de la Ley N' 528212014, Inc.K) "Notasl5)Al me

, no fue publica ninguna información durante los meses de diciembre y

setiem re de 2024.

16) Al mes enero 2025, en el Link de la Ley N" 528212074,inc. L), "lnformes Finales

de ", se encuentran reportados hasta el mes de noviembre de2024. Cabe

que en caso de que no haya movimiento en este u otros campos se deben

igualmente la respectiva constancia de "Sin Movimiento".

17) Al mes enero 2025, en el Link de la Ley N" 528212014,inc. N), "Lista de poderes

otorgados a Abogados", se encuentra información publicada durante solo

l8) Al mes

de febrero, marzo y diciembre de2024.

enero 2025, en el Link de la Ley N" 528212014, inc. O), "Clasificación e

los documentos" la información correspondiente se encuentra publicada

en los meses de Enero, Febrero, Maruo y Diciembre de2024

19) Al mes de enero 2025, en el Link de la Ley N' 528212014,inc. P), "procedimientos

para que las personas interesadas puedan acceder a los documentos
),

se encuentran reportados únicamente durante los meses de Enero,

F Marzo y Diciembre de 2024.

de enero 2025, en el Link de la Ley N' 528212014, inc. Q), "Mecanismos20) Al mes

de ipación ciudadana" también, la información solo se encuentra reportada

durante meses de Enero, Febrero, Marzo y Diciembre de 2024

28 de la Ley No 528 reza: EI

o& deberes y enL ley, por
San gino 3l
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de funcionorios y empleodos públicos, también será considerado como folta
e incurrirón en responsobilidad administrativa, por lo que serán pasibles de

s establecidas en la Ley N" 1.626/00 "DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y

en disposiciones legales correspondientes

RECOMENDACIÓN

Que, esta Interna realiza las siguientes sugerencias:

que en el Ejercicio Fiscal 2025,Ias cargas de las evidencias en los

MECIP de la Contraloría General de la República y de la Auditoría General

Ejecutivo, se inicien a partir de los meses de su habilitación respectiva

(agosto octubre respectivamente), ya que se evidenció que en el Ejercicio Fiscal2024

dichas se iniciaron a partir del mes de enero 2025, por lo que, si hubiesen sido

con anterioridad se hubiesen evidenciado y detectado procesos los cuales

podrían impulsado y dado trámite en mayor medida en la Institución desde la

Coordi MECIP, en el marco de la gestión e implementación de los componentes

del de Control Intemo (SCI) 2024 de las NRM-MECIP-2OI5.

presente informe a la Asesoría Jurídica de la Unidad Técnica para su2) Remitir

y fines pertinentes

dotar a la Coordinación MECIP y a la Unidad de Anticorrupción e

de al menos un personal más, a fin de dar cumplimiento a las tareas

desarro por las citadas dependencias.

capacitar a elllos funcionarios asignados a la Coordinación MECIP y ala
Unidad e Integridad para así optimizar el cumplimiento de sus

funciones.

L

Lic. Roso Divin González

de Gestión
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